
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.781 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:           VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO 

Radicación:     760013103007 2021-00155-00 

Demandante:  Mildred Mónica Abadía Martínez y otros    

Demandado:   Donal Torres Salazar y otros y demás personas 

indeterminadas 

  

Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del 

término que le fue concedido por auto de fecha julio 15 de 2021, el 

Juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) RECHAZAR la anterior Demanda de VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO Demandante: Mildred 

Mónica Abadía Martínez y otros - Demandados: Donal Torres Salazar, 

otros y demás personas indeterminadas.  

 

2) Sin necesidad de desglose devuélvanse a la parte interesada los    

documentos aportados con la demanda, dejando escrito de la misma 

y actuaciones en el lugar que corresponden.  

 

3) ARCHIVESE esta demanda, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
49 
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